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EXPEDIENTE: DEFID2025-INT-0903831          CLAVE: 5F2DC6

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 1 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00258-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS IIEE DE  LA UGEL06.

Presente.-

Asunto: ACTIVIDADES POR EL DIA DE LA EDUCACION FISICA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00099-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Celebración del Dia de la
Educación Física en merito al cual se realizarán 2 actividades:

1) El día de la Educación Física se realizará el día 7 de octubre en la IE 1199
Mariscal Ramon Castilla de Ñaña, para lo cual se invita a los profesores de
educación física de las IIEE de la UGEL 06. A partir de las 8:30, para lo cual se
solicita el permiso respectivo.

2) Del 8 al 12 de octubre se realizaran las actividades familiares que promoverán
una vida activa y saludable en las IIEE de la UGEL06,  teniendo como día
central el 08 de octubre, en el horario sugerido de 10.00 am a 16.00 pm.

Para las coordinaciones y/o consultas que se requieran, pueden comunicarse con los
especialistas de la Dirección de Educación Física y Deporte - DEFID:
 Alejandro Augusto López Callirgos, Especialista de promoción de educación

física y deporte escolar. Correo: alopezc@minedu.gob.pe  – Celular:
992166964

 Alfredo Cerrón Espinoza, Especialista Pedagógico de Educación Física.
Correo: acerrone@minedu.gob.pe  – Celular: 943627095

Asimismo, agradecemos registrar los datos de cantidad de participantes durante las
semanas del 13 al 24 de octubre en el siguiente enlace:
https://forms.gle/TjyC36n9o47NZKGg6

Se adjunta protocolo para el registro de información. Hago propicia la oportunidad para
expresarles los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL 06
EWMB/J. AGEBRE
JARQ/E.AGEBRE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad

2025/10/01 16:34:26

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:alopezc@minedu.gob.pe
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PROTOCOLO PARA EL REGISTRO DE ACTIVIDADES MASIVAS DE PROMOCIÓN PARA LA 

PRÁCTICA DE VIDA ACTIVA, CREATIVA Y SALUDABLE – DEFID 

 

A continuación, se brindan orientaciones para el registro óptimo de la información sobre la realización de 

actividades masivas de promoción para una vida activa, creativa y saludable que se realizan en las II.EE.; 

en el marco del cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional: Fortalecer la rectoría de la actividad 

física, recreación y deporte orientada a la mejora del bienestar de la población. 

- El registro de información es un AUTOREPORTE, de carácter obligatorio para todas las 

instituciones educativas de los niveles de educación básica regular. 

- El director(a) de la institución educativa podrá delegar el registro de la información al profesor de 

educación física, técnico deportivo, promotor cultural, educador musical u otro, bajo su 

responsabilidad. 

- El enlace para el o los registros de las actividades es único en el año:  

https://forms.gle/TjyC36n9o47NZKGg6 

Según la fecha de realización de cada una de las actividades previstas en el año, se efectuará el 

registro de la información correspondiente.  

- El registro inicia con el código modular de la I.E., se elige la UGEL de procedencia y se consigna 
el N° de DNI de la persona que reporta la información  
 

- El registro de información de las actividades se realiza por CÓDIGO MODULAR. En el caso que la 
actividad movilice a más de un código modular de la I.E, se elegirá el código modular de mayor 
nivel. 
 
 

 
 
 
 

 

 

- Sobre las actividades a registrar, se seleccionarán en el desplegable y se hará click en la actividad 
correspondiente. 

Por ejemplo: se registra el código modular 

Por ejemplo: Se elige la UGEL 

Por ejemplo: Se consigna N° de DNI 

https://forms.gle/TjyC36n9o47NZKGg6


 
 

 
 
 

- En el caso de las II.EE. que cuentan con la implementación de algunas de las iniciativas 
pedagógicas (Wiñaq, Expresarte y Orquestando) y que en el semestre tengan 2 actividades a 
reportar, realizarán un registro individual por cada una de ellas. 
 
 

 
 

 

 

 

 

- Sobre el registro de estudiantes  

Por ejemplo: Selecciona Festival Wiñaq 

Por ejemplo: Concierto Orquestando ejecutado la segunda 

semana de setiembre y la movilización por el Día de la familia la 

tercera semana de setiembre, se registra la información dos 

veces, ingresando la fecha específica en cada registro. 



 
 

 

 

- Sobre el registro de las evidencias 

    

               

Por ejemplo: 200 estudiantes participantes 

Por ejemplo: 300 acompañantes participantes 

participantes 

 

Se la duración de la actividad evidencias. 

Al finalizar el 

registro, se envía 

la información  

Por ejemplo: 20 docentes participantes 

participantes 

 

Por ejemplo: una fotografía 

Por ejemplo: 

https://drive.google./xxxxxxxxxxxx 
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